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previa audiencia del propio interesado, pasánd?[ J, en su caso, a la
jurisdicci¿n ordinario. si se apreciase mexactItud en la declara
ción que formuló.

El concurso~oposiciónconstará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle: ~

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su cu
rrículum vitae), así como de sus puntos de vista acerca de la
investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejer
cicio servirá dE" base para la fase de concurso, consisteI?te ":~ una
valoracIón, por el Tribunal, de la fonnaciórt, labor cleiltlflC8 y
méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio c:msistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado a
suerte entre un temario que será entregado simultáneament~por
el Tribunal a todos los opositores, el día del comienzo del pn.mer
ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la especIalIdad

.de que se trate y campos afines. Entre la fJcha de entrega del
temario y la realización de este segundo ejercicio m~dia!á.' com?
mínimo, un plazo de quince días natl;lrales. Este eJerCICIO sera
leído en sesión pública por cada oposItor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad o co
mentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor. ~

El Tribunal puntUt:'á estos.ejercicios conforme al siguiente ba-
remOl

Primer ejer'cicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tril:mnal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el.Jlrimer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprc ':ados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspi!';m~2s, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación a la Comisión Permanente del C. S.' I. C. para que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al pfopio
tiempo remitirá a dicc.a autoridad las actas de su actuación, en la
última de ·las cuales y a los exclusivos efectos del párr;.:o 2.° del
artículo 11 del Decreto 1411/1968 de 27 de junio, habrán de figu
rar, por orden de puntuación, t~dos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plaza~ con
vocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes ca
so de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos nQ
tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los asnirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidoa, en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobado

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueb'il admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nomt.. amiento, del:: , '::1do
presentar certificación del Ministerio u Organismo de q~,e d..;'- __l~
dan,' acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quiene::> dentro ~cl plazo indicado y salvo los casos de fperza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio C:e la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad en
la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente formulará
propuesta de nombramiento según orden de nuntuación, a favor
de quien a cGnsecuencia de la referida anulación tuviera cabida en
el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubi6ra sido'propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Colaborador
Científico de·dichÚ' Organismo, previa autorización del excelen
tisimo señor Ministro de EducaciÓn y Ciencia, C:e conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6.° del EstatutC' del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra
miento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y cumplir
los requisitos exigidos en el apa"rtado e) del artículo 15 del Estatuto
del Personal al servic:o de los Organismo Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
L1itad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, ""odrán ser
impugn.\dos por los intn-esados en les casos v f'.""\ la forma estable
cida en la Ley de Pro::sdimiento Adminis.trativo.

Mªdrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palasi.

RESOr.UCION del Consejo Superior de Investigado
nes Científi.cas por la que 8'3 convoca concurso-opo
s'icíón para cubrir plazas de Colaboradores Cientí
ficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del CSIC, sobre su persona~ y De
creto 1411/68, de 27 de junio, sobre reglamentación general para
ingreso en la Administración Pública, y cumplidos los requisi
tos que determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del Persorlal al
servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/1f!71, de
23 de julio), se resuelve cubrirla de confonnidad con las si
guientes .

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de ..Biología Celular.. co~ destino inicial en el Depalta,.
mento de .Química Macromolecular .(Centro coordinado del
CSIO, Barcelona.

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de ..regulación de la actividad genética durante el pro
ceso de diferenciación de sistemas eucarióticos...

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas pQr el Consejo Superior de Investigaciones
Chmtificas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de-concurso+oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seís.

2. Requisitos· de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) 'Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
c} Estar en posesión de título de errlseftanza superior uni

versitaria o técníca y cumplir alguJ;1os de los'requisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tarea"s

investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico rue impida el

desempeño de las correspondíentes funciones,
e) No pertenecer, en situación de activo, '8 ningún Cuerpo

de funcionarios de la AdmiIiistraci6n Central, Institucional o, LO"'
cal; o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresporiderle.

f) No haber sido separado, mediante ~xpediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fumciones
públicas.

g) Encaso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo S'uperior d.e
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se manl
fieste lo siguiente:

. a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

t) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurara~a

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento NacIO
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Mamifestar, en su caso, si·· desea acogerse a ·los -benefi
cios de la Ley 'de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.
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La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones obte4

nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «currículum vitae,. ordenado conforme al siguiente es~

quema:
1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones {trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras; libros y monografías; otras pu~

blicacionesJ.
5} Participación en patentes y procedimientos o en trabajos

de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.
6) Conocimiepto· de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, COlo

quios etc. (internacionales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente a~ de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado". Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, o en
los lugare que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo. .

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con ~l artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de 10 días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de ..que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
seJO Supenor de InvestlgacIOnes C18ntIÍlcas aprobara la lista
proviSIOnal de admItIdos y excluíd(ls, la cual se hará pública
en el «Boletín Oficial del Estado». Les errores de hecho que pu~

dieran advertirse, podrán subsunarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo di?'quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el "Boletín" Oficial del Estado", reclamación, de
acuerdo con el f.~·ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el ..,Boletin Oficial del Estado", por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso·de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en el plazo de quince días há·
biles.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribu"nal para juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del C~ S. I. C. como órgano de
gobierno de la Entidad Autónoma Orgartismo Central y se pu~

blicará en el «Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros hEltrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C.; pertene~
cer a las escalas de personal científico investigador del C. S. l. C.;
ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior; ocu
par cargos directivos en la estructura del C. S. I. C. o de sus
Patronatos o Centros. Tres al mencs de dichos miembros ha
brán de pertenecer, en situación de activo, a las escalas de per
sonal científico investigador del C. S. I. C., siempre que los haya
en la especialidad correspondiente o cspedalidades afines, siendo
uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri-'
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presiden
te del C. S. 1. C., cuando concurram circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado~ y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en úníco llamamiento y el orden de actuación será el que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admítidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicáción de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tríbunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acredi~

ten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas, llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex-

cluirá de las mismas, previa audiancia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jutlsdiccion ordmaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistiré. bll la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«curriculum vitae"), así como de sus puntos de vista acerca
de la Investigación en la materia. objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para 11" fase de concurso" consisten·
te en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor
científica y méritos de los candidatos.

b) -El segundo ejercicio consistirá 3n e: desarrollo por es~
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema saca'"
do a suerte entre un temario que será entregado simultánea~

mente por el Tribunal a todos los opositores, el día del comien·
zo del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias
de la especialidad de que se trate y campos afines. Entre la.
fecha de entrega del temario y la realización de este segundo
ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días natu·
rales. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opa·
sitor.

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticQs, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesíón pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al-siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quinto puntos~

Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, eo
el que-bastarán tres votos adversos para que los opositores pue·
dan ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Trl~

bunal publicará la relación de aprobados pororde13- de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. C.
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertilllente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2.° del artículo 1.1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figurar por orden de puntuación todos los opositores
que, habiendo superado todas las pI'l'_ebas, excediesen del núme·
ro de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las men·
cionadas vacantes caso de que- alguno o algunos de los aspiran·
tes propuestos '110 tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre~

ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exent03 de justificar documentalmente las condiciones y requisí R

tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificaciólIl del Ministerio u Organismo de que
dependan, acreditando ~u condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicio. .

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentac.ión. no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso. la autoridad correspondiente for·
mulará propuesta de nombramiento según orden de puntuación
a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación, tuvie·
ra cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, colabora
dor Científico de dicho Organismo, previa autorización ,del ex
celentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de c¡:mformi
dad con lo dispuesto en el articulo 6.° del Estatuto del personal
nI servicib de los Organismos AutónoRos. EstE! nombramiento
será publicado en el "Boletín Oficial del Ertado,..

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
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cumplir los requisitos exigidos en el Q}.lurtado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Q;'ganismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Sup8rinr de Investigacio~

nes Científicas podrá conceder, a peticiór: de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancia·s lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administ.rati
vos se deriven de ésta y de la actuación de] Tribllnal, podrán

• ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedimieI!to Administrativo.

Madrid, 15 de junio' de 1972.~El Presidente, José Luis Villar
Palasi.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Investigadores
Cientificos de dicho Organismo.

Vacanb una plaza. de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de InvestigacionesCientí
fkas, sobre su personal, y Decreto 141111968, de 27 de junio
so'Jre reglamentación general para ingreso en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artícu
lo 6.2.dJdel Estatuto del Personnl al servicio de los Organismos
Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se resuelve cu·
brirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATomA

1; Normas generales

Se convoca una plaza de Investigador Científico eh la especiaM
lidad de «Física Molecular~ con destino inici&l en el Departa
mento de Física !-Centro Co-rdinado del C. S. L CJ, UniversiM
dad Autónoma,Madrid.

La plaza. objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su -personal, así como lo señalado en el EstaM
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
estará dotada. con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo_

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste·
roa de concurso·oposición, que constara de tres ejercicios, conM
forme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos
Para ser admitidos a /ilste concurso-oposición será nece~ario

reunir los siguientes requisitos:
al Ser español.
bl Tener c:uinplL~_s veinticuatro años de edad.
e) Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los siguien

tes requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, con más de dos años de servicios como tal.
2. Ser Titulado Superior. Especializado-- del Consejo Superior

de Investigaciones Científicas con más de cuatro años de servi
cios como tal y haber realizado durante los dos últimos años.
funciones investigadoras de un nivel análogo o superior a las
de Colaborador Científico.

3.. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de Funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la
toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni l}allarse inhabilitado' ua el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, ] aber cumplido o estar
e?Centas del Servicio Social de la mujer, ClUe bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para l.l pre~entación

de docun~entos.

3. Solicitudes
Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre

sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cién~íficas. en la que expresamente se manifieste
lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
. bl Comprometere, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

mIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos siguientes:
a) Certificación académ~ca perso:tal, con expresión detallada

de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprob'ldas
todas las a,signaturas.

bJ "Curriculum vitae», ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades im:c::;tige.doras..
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación v desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de jdiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científicos, Seminarios, ColQM

quios, etc., (¡nL ruacionales, nacionales).
8. Otros méritos de carácter cientific;o y técnico.

el Un ejemplar de cada una de las publicaciones a que se
refiere el punto 4 del _curriculum vitae».

d) Plan de investigación que el candidato desearía desarro
llar, que servirá de base para la exposición. oral en el tercer
ejercicio de la oposición~ conforme se indica en la base 6.

El plH70 de presenta.ción de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente L! de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•. Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Consejo Supe
rior dI) Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid-6l o en
los lugares que determina el a.rtículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

Si se apreciara algún defecto en .las solicitudes se requerirá.
al interesado, de acuerdo can el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Adminístrativo, para que en el plazo rie diez días
subsane la falta o acompañe los documentas preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera, se archivaría sú instanCia sin
trámites. ..-

Los requisitos exigidos en esta co'nvocat.oria deberán cumplir
se en la fecha de terminación del plazo de presentación dJ ins
tancias.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de pl'esentación de instancias, el Conse~
jo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluídos, la cual se hará púbJica en el
«Boletín Oficial del Estado". Los errores de hecho que pudieran
adver~irse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el n} o de qu!ncedíus- háb11es, a partir del
siguiente a su publicación en el -Boletín Oficial del Estado",
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdmiM
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resoM
lución que se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado", por
la que se a-pruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva· podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince dÍa,s hábiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

s. Designación, composición y actuación dd Tribunal

El Tribunal Dara juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del Consejo Superiúr de Inves~
tigaciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad
Autónoma, Organismo Central y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, ·mo de los (--,a1es actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:. Ser
Consejero del Consejo Superior de Investigaciones CientífIcas,
pertenecer a le, escala de Profesores de Investigación o Investi
gadores Científicos del Consejo Sunerior de Investigacionei Cien·
tíficas, ser Catedrática de Universidad o Escuela Técnica Supe
rior, ocupar cargo directivo en la estructura del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas o de sus Patrcnatos o Cer.-tros.
Tres, al menos, de di.;hos miembros habrán de pertenecer, en
situación de activo, a las escalas aJites citadas de personal inves
tigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, siem
pre que los haya en la especialidad correspondiente o especiali
dades afines, siendo dos de ellos, como mínimo, Profesores de
Investigación.

Al Tribunal se incorporarA, asímismo, un Vocal representante
de la Dirección General de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo al
Presidente- del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedi{lliento Administrativo.


